
 

 

“CUENTOS BREVES DE POZO ALMONTE” 

Bases del concurso  

1.Podrán participar todos los estudiantes que estudien en las escuelas y liceo de pozo 

Almonte, pertenecientes a Cormudespa.  

2.La temática de los cuentos debe estar relacionada con la vida, tradiciones y 

cosmovisión de Pozo Almonte y sus localidades. 

3. Los cuentos deben ser estrictamente inéditos y no superar las 100 palabras, sin 

contar el título. 

4. El plazo de recepción se abrirá el lunes 25 de octubre del 2021 y cerrará 

impostergablemente el jueves 18 de noviembre del mismo año, a las 20.00 horas. 

5. El jurado seleccionará tres cuentos finalistas, de los cuales dirimirá un Primer Lugar, 

un Segundo Lugar, un Tercer Lugar. 

6. Las y los ganadores serán dados a conocer el día lunes 22 de noviembre en el 

Facebook Departamento de educación. 

7. Luego de la ceremonia de premiación, los 3 cuentos finalistas se publicarán en 

gigantografia en las escuelas ganadoras. 

8. La sola participación en el concurso implicará la aceptación de estas bases y otorga 

el derecho exclusivo, gratuito, sin límite temporal ni territorial a los organizadores, para 

que, sin fines de lucro, ejerzan todos los derechos señalados en el art. 18 de la Ley Nº 

17.336, y, especialmente, puedan editar, publicar, distribuir, traducir, transformar, 

adaptar y reproducir en cualquier medio las obras participantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

“TIK TOK POZO ALMONTINO” 

La idea es echar a volar la imaginación, creatividad y dotes artísticas, presentando la 

mejor versión que puedan realizar de su video.  

El concurso está abierto a TODAS LAS COMUNIDADES EDUCATIVAS (Estudiantes y sus 

familias). Tod@s pueden participar, el requisito es que sea en compañía de sus 

respectivas familias.  

¿Qué es Tik Tok? Tik Tok es una red social de origen chino, que permite realizar videos 
que van desde los 3 a los 15 segundos o extenderlos a 60 segundos, generalmente utiliza 

recursos tales como doblajes, musicales, clips o escenas de humor con distintos 

personajes.  

Bases del concurso 

1. Contamos con 3 Categorías del concurso: 

1ª Recomendar tu libro favorito 

   2ª Representando tu personaje favorito 

3º Juguemos con las palabras: adivinanzas, trabalenguas, poemas, 

cuento. 

2. Podrán participar todos los estudiantes que estudien en las escuelas y liceo de pozo 

Almonte, pertenecientes a Cormudespa. Los y las participantes deben aparecer en el Tik 

Tok con a lo menos un miembro de su familia. Con el fin de generar espacios de 

esparcimiento, distracción y reencuentro junto a sus familias  

3. Los videos deberán ser enviados vía mensaje al correo 

mariana.zarricueta@cormudespa.cl , con nombre, curso y establecimiento. El video 

será subido a las plataforma de Facebook  del depto. De Educación, para que sus amigos 

y familiares puedan reaccionar y darle like.  

4. Los videos deben llevar los hashtags #RedComunaldeLenguaje2021   

#ConcursoTikTokPozoAlmontino #FeriaLiteraria. Las y los ganadores de cada 

categoría serán elegidos según la cantidad de reacciones que el video tenga en 

Facebook. 

5. La coordinadora de la red comunal, será la encargada de monitorear la cantidad de 

likes de cada video en redes sociales.  

6. Los plazos de recepción de los videos serán a contar del día 25 de octubre y todos los 

videos que lleguen hasta el 12 de noviembre participarán de la votación del público, 
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que se inicia desde el 15 hasta el 19 de noviembre. Las y los ganadores de cada categoría 

serán elegidos según la cantidad de reacciones que el video tenga en Facebook 

Departamento de educación. 

7. Las y los ganadores serán dados a conocer el día lunes 22 de noviembre en el 

Facebook Departamento de educación. 

8. Se realizará reconocimiento a los y las ganadores, en la Feria Literaria entre los días 

22, 23 y 24 de noviembre del 2021. 

9. Importante: NO SERAN RECEPCIONADOS LOS VIDEOS QUE CONTENGAN MENSAJES 

OFENSIVOS O MENOSCABEN LA IMAGEN DE CUALQUIER MIEMBRO DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA.  

10. El solo hecho de participar en desafío, autoriza la publicación, exhibición y 

reproducción gráfica o digital de las obras seleccionadas. 


